
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

A.I. No. 226 

    Rad: 76 520 31 03 004 2001 00184 00 
Ejecutivo Mixto 

 
Superada como se encuentra la circunstancia que generó la suspensión del proceso, 
se procederá a dar aplicación al precepto normativo contenido en el artículo 163 del 
Código General del Proceso. 
 
Allegado de manera electrónica el escrito suscrito por los apoderados de las partes, 
mediante el cual solicitan la SUSPENSION del proceso hasta el 29 de marzo de 2024 
y siendo procedente la petición, por encontrarse ajustada a derecho de conformidad 
con la preceptiva del artículo 161 numeral 2º del Código General del Proceso, a ella se 
accederá. 
 
Sin más consideraciones de orden legal el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE PALMIRA, RESUELVE: 
 
1. ORDENASE la REANUDACION del presente proceso. 
 
2. ACCEDER a la SUSPENSION del proceso por el término solicitado. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Henry  Pizo Echavarria

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Palmira - Valle Del Cauca
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